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Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION RESPONSABLE PATRIMONIO

VISTO:

            El sistema DIAGUITA dependiente de la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional que estable que cada área y subárea de la UNC debe tener asignado un responsable
patrimonial, designado por la máxima autoridad de la dependencia, responsable del buen uso,
conservación, mantenimiento y seguridad de los bienes que utiliza diariamente. 

CONSIDERANDO:

         Que por Resolución N.º 98 de fecha 23 de octubre de 2017, esta Prosecretaría convalidó la
asignación del rol responsable del módulo patrimonio a María Eugenia Marcuzzi, Leg. 45507.

         Que en función de la reorganización interna del área, resulta oportuno y conveniente
realizar una reasignación de roles.

         Que en esta línea, se resuelve designar como responsable patrimonial a los fines del buen
uso, conservación mantenimiento y seguridad de los bienes conforme las disposiciones así
previstas por la SPGI a Martín Iglesias, Legajo N.º37505

POR ELLO,  y en uso de sus facultades

LA PROSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Art. 1º: Asignar el rol de responsable patrimonial de los bienes de la Prosecretaría de Relaciones
Internacionales al agente Martín Iglesias, Legajo N.º37505 a partir de la fecha de alta respectiva
en el sistema SIU DIAGUITA.

Art. 2°: Dejar sin efecto la Resolución N.º 98 de esta Prosecretaría a partir de la fecha indicada
en el artículo 1°.

Art. 3º: Notifíquese. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos de la PRI y a la

Domingo 24 de Abril de 2022
CORDOBA, CORDOBA

RESOL-2022-7-E-UNC-PRI#REC



Dirección de Patrimonio de la SPGI. Hecho, archívese.

Mirian Carballo
Prosecretaria de Relaciones Internacionales
Prosecretaría de Relaciones Internacionales
Universidad Nacional de Córdoba


